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Deseos: de eor~~s~onder al creciente favor que el público nispenga >\ este nuevo y ~ 
ya acreditado establecimiento, su dueñ? ?frece para la present.e temporada un .com- ~ ' 
pleto y variado surti~o .de los más exqUisitos dulces que el delIcado gu to de mIS fa- ~ 
vorecedores puede eXIgIr. . . . ~ 

Mazapán de superior calidad.que com:llte v~IltaJ~So.mente con el de l,as m.á~ o.credlt~das casas de 
Toledo.-Las famosas empana.dlllas de mazapan re.leuas de yema.-E:t.quIsltas pasttllas, peces, 
jamDnes y otras varias fiO'uras. . . . .. 
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Variado surtido en cajas y cestas de crtstfLl para novlas.-Gran v$l.nedad en Jllglletes pll.ra. mnos. 
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Miér. lO.-Ntra.. Sra. de Loreto y Sta. Eulalil. de Merida. 
Juev. 11.-S. D:iml.so, Q. 'abino J S. Damel Stilita. 
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Valdepeiias 6 de Diciembre de 1890. 

UN JUICIO VERBAL IMPORTANTE 

Con este epígrafe publica I:a Libertad el a~
tieulo que á oo~tinu~ción eop'l~llloS por conSI
derar lo de capItal lmportancla para nuestra 
población. 

Dice así: 
(lEn este juzgado municipal, se hs seguido un jui

do verbal sobre derecho i 1 .. gr¡¡tificación que entre 
corredores de vinos de esta. localidad se c(·noce con 
el nombre de pote, derecho basta ahora no ventil. do 
en los tribunales de justicia., porque más que como 
derecho del corredor se ha consiJerado ltalita aqlli 
como acto voluntario y expontáneo el,1 p.-opiets.rio 
que ha gratificado á aquel con lnás Ó menol ras~os 
de generosidad; pero nunca. hast~ ahora hemos cre~do 
que en cantidad más ó menos fija, fnera esa gratIfi
cación precepto obligatorio creado por la costnmbre 
del lug&r, en favor no 1010 del corredor de vinos sino 
d~l comprader. En este sentido no o?lItante .Y. fnn
ciándose esencialmente en la declara.clón perl r'lal de 
TRINIDAD MU~OZ y ANGEL FER -A~DEZ lo rli
suelve la sentenci& firme pronunciada en segllnda. 
instancia eu ese juicio, á la que tributamos todos los 
respetos debidos. . 

No es nuestro á.nimo, por tanto. ato.Cl\l· la antorl 
dad de la cosa juzgada porque selltirnos en el f'JUdo 
de la conciencia la veneración que inspira el poder 
an rrusto encarO'ado de regir v COllllernu' las i nsti tu-o b .J • 

ciones fundamentales de la SOCiedad, y sabemos lo 
que al decoro de la Magistratura. se ~ebe, sin ql~e 
por esto haya en todo casa de cOllfuuulfse la. santl-

dad de ese poder y de su<; actos definitivos con los 
defectos en que pur imperfección de la naturaleza 
hwmana puedan incurrir sus ministros ó auxiliares, 
á quienes en este caso ni aplaudimos ni censuramos. 

Delcartando. pues, de este 1 ugar todo género de 
apreciaciones jurídiclls respecto á. ese juicio, y de to
do comentario q ne seria ocioso, nos tJ.teneffiOlJ solo á 
los e ectos que en la prú, tiCll ha de prodncir la. san
ción de esa :costumbre, porque resulta que si debe 
obonarse de quince á cuarenta y cinco pesetas come 
pote por cada 200 :lrrobas de tinaja, teniendo en con
sideración lAS informalidades con que suele hacerse 
en muchos casO!! la medida en perjuicio del propie
tario, puede ser posible que la gr~tificación que for
zosamente debe hacerse al comprador, represente la. 
ganancia qne el fnbricl\nte de Tinos, q 11e expone /!u 
capital y Sil trabajo, hubiera de obtener en su indus
tria: por lo que reviste esta resolución judicial capi
tal impor\ancia en cnanto sanciuna esa costumbre 
abllsi va en SIl origen y hoy Jl4dicialmcute recono
cida. 

Por 11) qne pueda ~el' útil á nuestros lectores la 
sentencia proferilil1 en última inst~ne¡a en el juicio á. 
que nos referilllos, la reprollucimos integra. 

«SENTENCIA. 

En 1& villa de Valr:lepeI1as á ocho de Noviembre de 
mil och.ocientos noventa. El Sr. D. Enrique Gotarre
dona y Marco, Juez de prilllera instancia de la mis
ma y Sil partido: habiendo vi/!to este expediente so
bre apelación de la Sentencia dictarla por el Juez 
}innicipllI de esta villa, en el juicio verbal entre par
tes de la 11 na como demandante J unn Manuel Raba
d!u y Arroyo y de la. otra como demandatio Eulogio 
Patón y MIlÜÓZ, ambos de este domicilio, propieta
rio/! y ml:l.yores de edad, sobre pago de mil reales qlle 
le restaba deber del pote ó gratifkación tie dos mil 
arrobas de tinajl\ de vino que le compró á veinte rea
les un3., según costumbre en esta poblacióu y según 
jU5~ifica.ría, caso necesario. 

Pri mer Reslll tando: Qlle comparecidas las partes, 
confiesa el demandado ser cierto ventiió al derllan
dante el vino p ro libre de todo ~ravarnell y qne ya 
le confirió y pasó en cuenta por propia volu:ltad ca
torce duros por catorce tinajas de vino que fuerou 
las vendirtas y que ea cinco años transcurridos no le 
lit\ reclamado nada hasta ahora, sin perjuicio de que 
no es costUlJlbre eu est$l. población rega.lar pote en 
todo caso nada mis qne al corredor, é insistió el e1e
mandante mauifestlnJo que el corredor qlle JIliJe el 
vino que coml'fa rl qne ha.bla no cobra gnt.tifica,·i\)ll 
alguna porque tiene conTenido así, y ql1e s(Jlidt,l In 
prueba testitil:d.l para justificnr si es costumbre en 

esta población dar pote al comprador del vino ó DO, 

y que por el Secretario se fijase certificación de la. 
demanda que interpuso contra el demandante. y por 
el demandado se insistió en la contestación propo
niendo prueba testifi nI. 

2, o Resultando: Que 'se unió cprtifiación 6. los 
autos hllcielldo constar: que Eulogio PatÓn y Mui'i6r., 
demandó á Juan Manuel Rabadán, para que le abo
nara la suma de setecientos cuarenta y siete reales, 
procedentes y resto del valor del vino que le vendió 
después de haber rebajado doscieutos oe~henta retl.les 
que le regaló como })ote sogun costumbre en esta po
blacióu de catorce tinajas de viM que le vendió, y 
también se certifica que el demandante confesó ser ea 
deber la cantid!id de cuarenta y cuatro mil novecien
tos reales procedentes de la compra de vino, y sobre 
estos particulares, corno ~e relaciona en ~a certifica
cióll expresad/!. expedida á 28 de Abril último, por 
el Secretario del J Llzgaclo Municipal D. Práxedes 
Sánchez y Valiente. 

3. o Resultando: Que la prueba. se evacuó por el 
testigo Antonio López de la pR.rte demandada expre
SA.odo qua siendo el comprador cosechero ó vinatero 
no hay costumbre de darle nada, como ntt sea una. 
friolera para cigarros. y siendo corredor se k dá. pote 
por costumbr~, haciendo igual manifestación Antonio 
Casado y Pablos. 

4: Resultando: Qne la parte actora presentó tes
tigos en q UQ expresan: Isidro Fernaudez y Sanchez, 
que coruo acto \"olunhrio ha visto de dar á. los que 
compra. el vino en ciert~ cantida.d, un regalo: CA.rme
lo Santos DillZ, que es costumbre regalar al corredor 
y ne al comprador: José .'liada Tegedo, que no es obli
gacióu dur nada al comprador de vino sino un regalo 
COllJO acto voluntario: Alldres Cejudo Caravantes, que 
sabe por referencia, que en la compra venta del vino 
no mcdit\ndo corredor. se le dA un regido Ó pote al 
comprador dgl viuo, sin que por esto pueda asegurar 
que sea. costumbre dar pote al comprador del vino y 
así lo viene él haciendo. 

5: Result¡mdo: Que lo! peritos Trinidad Muñóz 
y Angel Fernández, certifican: Que es costumbre (lar 
de regalo .. 1 conedor que media en el contrato, desde 
doscientas arrobas de cabida, de 60 reales eu adelan
te hasta 180 reales por cada una. y si no media. co
rredor porque el compra.dor sea. de los lla.madoe vi
nateros de esta población los cu"les les pagan de su 
cuenta á. lo/! corredores es igualmente costumbre re
galarles igual suma. 

6: Res1l1 ta.ndo: Que se dict6 sentencia por el 
J uzga.do Mnnici pal cond"nando 1101 demlLndado al pa
go de la sum~ de 250 pesetlJ.s sIn expresa condeull
ción de costa!!. 

7" R@sultando: Que celebrada 111. comparecencia. 
en esta sllgundlt InstancilJ. en virtud de &pelación las 
partes expusieron lo que mejor con viene a 8US dere
chus y poI' auto pan. mejor proveer se mandó traer á 
la vista. las sentencias dicta.das sobre el mismo asun
to, sin que de la certific:ación expedida por el Juzga
do Municipal aparezca ninguna. 

Primar Considerando: Que por medio de prneba 
pericial trnida. ó. los &utos para mejor proveer del Juz
gado Municipal, se ha proba,eio qne es costumbre dar 
pote A los compradores de vino de esta localid.ad si 
la 80mpra se hace por vinateros distiut03 del corre
dor y que se eutiencle por pote 1 .. Sllma de lete!lta. rea 
les en aclelan.te hast~ cielito ocheuta por cada tin"ja. 
de 200 arroba.s de cltbida; y que siendo catorce l&s 
vendidas y que compró el clelll'lnrill.nte á este respec
to, se debe de rebR.j r del product1 de In. Teuta, Ó 6i 
se hubiere satisfecho se ha de abonar al comprador. 

2: Considerando: Qne el demanrlante hace deri
v&r Sil derecllO dt-ll contl'ato do compra venta cele
brado con el demandado que le obligaba. ti dar pote, 
por !o que, habiendo omitirlo aquel sns eft!ctns según 
el articulo l~87 del Código Civil, el U.-O ó la cosillm
bre dpi pais 'e tendrá.n en cuent/\ para interpretar las 
ambigüedad~s del contrato, snpliendo en esto la.. 
omisión de clá.l1sulas que de ordina.rio suelen esta
blecerse que el! aplicable al caso. 

3: Consi(leralltln: Qlle la prupb:l te8tifi~al aduci
da apreciada por este JnzfOldo COll arreglo a riteri() 
r~cional. nnidfl á. lo. peridal. IIf'vi1ll el couvlluciulÍen
tu de que es costuillure dar pute. 
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